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NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, recibida el 11 de abril de 2023, se distribuye a petición de la delegación 

de los Estados Unidos de América. 
 

_______________ 

 
 
Listing of Color Additives Exempt From Certification; Spirulina Extract; Confirmation of Effective Date 
(Inscripción en el registro de colorantes exentos de certificación. Extracto de espirulina. Confirmación 

de la fecha de entrada en vigor) 

La Administración de Alimentos y Medicamentos (FDA) confirma el 13 de diciembre de 2022 como 
fecha de entrada en vigor de la Norma definitiva publicada en el Federal Register de 10 de noviembre 

de 2022, y que modificó la reglamentación relativa a los colorantes para permitir el uso inocuo del 
extracto de espirulina (Arthrospira platensis) como colorante en bebidas alcohólicas con grado 

alcohólico volumétrico inferior al 20%; bebidas no alcohólicas; condimentos y salsas; salsas para 

untar; sustitutos de productos lácteos (denominados sustitutos de yogures no lácteos, postres 
helados no lácteos y púdines no lácteos); aliños para ensaladas, y sazonadores compuestos (sin 
tratamiento térmico). 

Se confirma que la fecha de entrada en vigor de la Norma definitiva publicada en el Federal Register 

de 10 de noviembre de 2022 (87 FR 67785) es el 13 de diciembre de 2022. 

https://www.federalregister.gov/d/2023-05361 
https://members.wto.org/crnattachments/2023/SPS/USA/23_8839_00_e.pdf 

Este addendum se refiere a: 

[ ] la modificación de la fecha límite para la presentación de observaciones 
[X] la notificación de la adopción, publicación o entrada en vigor del reglamento 

[ ] la modificación del contenido y/o ámbito de aplicación de un proyecto de reglamento 
previamente notificado 

[ ] el retiro del reglamento propuesto 
[ ] la modificación de la fecha propuesta de adopción, publicación o entrada en vigor 

[ ] otro aspecto: 

Plazo para la presentación de observaciones: (Si el addendum amplía el ámbito de 
aplicación de la medida anteriormente notificada en cuanto a los productos abarcados y/o 

los Miembros a los que puede afectar, deberá preverse un nuevo plazo para recibir 
observaciones, normalmente de 60 días naturales como mínimo. En otros casos, como el 
aplazamiento de la fecha límite anunciada inicialmente para la presentación de 

observaciones, el plazo previsto en el addendum podrá variar.) 

[ ] Sesenta días a partir de la fecha de distribución del addendum a la notificación y/o 
(día/mes/año): No procede. 

https://www.federalregister.gov/d/2023-05361
https://members.wto.org/crnattachments/2023/SPS/USA/23_8839_00_e.pdf
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Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: [ ] Organismo nacional 
encargado de la notificación, [ ] Servicio nacional de información. Dirección, número de fax 
y dirección de correo electrónico (en su caso) de otra institución: 

El expediente (docket), los documentos de antecedentes y las observaciones recibidas pueden 

consultarse en https://www.regulations.gov: introduzca en la ventana de búsqueda (Search) el 
número de expediente, que aparece entre paréntesis en la cabecera de la Norma definitiva notificada, 
y siga las instrucciones. También puede ponerse en contacto con Dockets Management Staff, 

5630 Fishers Lane, Rm. 1061, Rockville, MD 20852. 

Texto(s) disponible(s) en: [ ] Organismo nacional encargado de la notificación, [ ] Servicio 
nacional de información. Dirección, número de fax y dirección de correo electrónico (en su 
caso) de otra institución: 

Texto publicado en el Federal Register, volumen 88, No 51, página 16182; también en Internet: 
https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2023-03-16/pdf/2023-05361.pdf. 
 

__________ 

https://www.regulations.gov/
https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2023-03-16/pdf/2023-05361.pdf

